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RESOLUCION) RL-5996 

HUGO LARKEA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑJIAS 

En ejercicio áe las atribuciones señaladas por el 
señor Superintendenteá de Compañias, según Reso - 
lución Núm, 060453, de 24 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Jue el 6 de marzo de 1.5979 se ha otorgado an- 
te el Notario 5“ del cantón Guayaquil doctor Gusta 
vo Falconí Ledesma, la escritura pública de cons - 
tíitución ue la compañía de responsabilidad limita- 
áa denominada *VILLOTA RATITO CLA 

“ue el injeniero Néstor Villota Burgos, dabi- 
damente autorizado como aparece ue ailuna escritura, 
ha presentado cuatro copías rotariales ús la misma, 
solicitando la aprobación ue lea constitución de la 
indicada campaña. 

due según consta del vertificado presentado, - 
ia Cánara de la Construcción de duayaquil, ná confíe 
rido la afiliación Wúnm. R-139 el 27 de marzo úe 1.579, 

ae Ccobgta <e de misma escrítura, ue ye ha da 
do cuupliniento abs requialtos levales. 

ES UrZLoVE: 

UEDICULO PRISIRC. - Aprobar la constitución de 
la compañia de responsabi- 

lilas limitada denominada "VILLOTA 2ALÍO CLEDA? - 
cuyo domicilio es la ciudad de Guay raquis, con un — 
capital social de CIES MIL SUCRES Civicido en cien 
particicaciones sociales de un il sucres cada una. 

CACAO SAGA. Disponer que se publique - 
Por uta 3042 Vez. en uno - 

de loy perióvcicos ue mayor circulación en vaayaquil, 
el extracto ue lá escritura púllica de y de rarzo 
de 1.279, que será elaborado por cate Despacio. y - 
ia cecón ce ou ay ruobación.
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ARTICULO. LERCERO. - Disponer que el Notario 5” 
úe este Cantón. al margen 

“e la uatriz ue la escritura públiaa de 6 de marzo 
de 1.973, towe nota de haber Sido aprobada mediante 
asta sosoluión y tente fasén de sa cumplimiento. 

2. » 7 
hs ARTICULO EBMSUio Disponer que el 'sezor Reyis 
y . y trador hercantil del cantón- 

.. Guayaquil: a).- Inscñiba la referida escritura pú- 
3%, blica y esta Resolución en el kegistro a su cargo, 

“tIdbro de Industriales, úe acuerdo con el Art. 139 
de la Lay úe compañías; Ye Art. 37 uel dis A . 7133 

úel ¿2 ús agosto de 1.975, y, 1L).- Cumpla con las- 
áamás prescripciones contenidas en la Ley de egis 
tro y en al Art. 33 £al Cóifco de .onercio. 

    

     

  

de en la fSuperizten 
il. a los dos ¿ias- 
nios seranta y 10d8Ve. 

CUAL US. bada vw £ 
áencia de Corrañias, en € 
del mas áe abril de mil a 

     

  

iugo Lácrreda 
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PAOVETO y dió ia iesoliuvión uyue antecede,” 
: ca Romero, intendente ¿e el senor cocror Z 

Conpañias, on 206 dos dias del ej 

tenta y aa 1) 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 

3.863 a 3.867, námero 283 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 

les y anotada bajo el orales dal Repertorio.- Guayaquil, a veinte 
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